
Samborondén, 20 de febrero de 2019 

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CIA, LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las Resoluciones y Reglamentos, expedida por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, presento a consideración de Ustedes, el informe que corresponde al Ejercicio 

Económico terminado el 31 de Diciembre de 2018; así como el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, cortado a la misma fecha. 

5 se $ La empresa ha desarrollado sus actividades en un entorno económico dificil, sin embargo 

se cumplió con nuestras obligaciones y parte de los objetivos para el ejercicio 2018. 

La administración dió fiel cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Socios. 

No se han generado hechos extraordinarios en el campo administrativo, tributario, laboral 

y legal. 

La situación financiera al cierre del ejercicio, y que se pone a consideración de la Junta en 

los balances y demás documentos, son los siguientes: 

  INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CIA. LTDA. 
  Utilidad del Ejercicio 
  Menos 
  

  

      
Participación Empleados 

Impuesto a la renta causado USD $ 8,159.66 

Utilidad neta del ejercicio USD $ 29,599.36 
  

Los antedichos resultados, al igual que el año anterior, han sido positivos. 

. «e 

$ e 

En relación con la utilidad del ejercicio se sugiere que no sea distribuida. 

Respecto de políticas y estratégias para el siguiente ejercicio económico se recomienda a 

la Junta General que se mantenga un crecimiento acorde a las circunstancias del país, 

precautelando el flujo de caja. 

Se han cumplido las normas de propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la 

compañía. 

Dejo así cumplida mi obligación legal y expreso a los Señores Socios mi profundo agradecimiento por la 

confianza con que siempre me han distinguido. 

De fos Señores Socios. 

Atentamente, 

ECO. R 

    
CAÁRMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

GERENTE GENERAL 

USD $ 35,759.02 

 





. ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOctOS DE 

INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 08 DE MARZO DE 2019-09H30 
En el centón Samborondón, en ta fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 11) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne la Junta General 

Ordinaria Universal de Socios de INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CIA, LTDA. de acuerdo con lo previsto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas 

cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la 

propia ley, y QUe SQN: mo rr -. acammaen eno 
  VALORPAGADO] VALOR 

  

  

  

                    
  

  

  

a socios USUERUCTUARÍA REPRESENTANTE Si n2/ EN APARTICIPACIONES| RVOTOS teo Porras [ROMA 

participaciones 

dates, AD, Enrique Augusto Tamariz Amador, en calldad de APODERADO sociales, 100% desu 
ALAN il lA 2 | ANANTE ENTERPRISES UC a delo compuñia. 25 CN có 

acumulanivas e 
Indivisibles 

partpaciones 

2 | camsormerass ue sa Ab. Enrkque Augusto Tamslz Amador, en calidad da APODERADO 31.500 37.500 ones, 100%deso | poa 
deta compaña A es later aominal acumulativas e 

ipgivisibtes 
participaciones 

Ss | monemvesmensue ta Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador, en calidad de APODERADO ans] 51500 qee | nome $ 00% 
0 dela compañía, A tes atar nominal acumradaulvas e 

invisibles 
participaciones 

se acfales, Ab. Enrique AUgUSto Yamarle Amador, en catídad de APODERADO * . 106% desu 
4 MES: HOOVEN PROPERTIES S.de RL, WA Gato compañía. 19935 19905) des lao nominar JE 00% 

acumalativas e 
Indivisibles 

IOTAL 35200] 95:00 

Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes: -——eresoomemao a 202 ammm - 
Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete Presidente de la lunta En su calidad de Presidente dela compañia 

          Eco. Raúl Armando de la Torre Ronquílio Secretario de la Junta En su calidad de Gerente Gegeral de la compañía 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, $ 3,800 dólares de los Estados Unidos de América. A 

continuación, el Secretario hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben prenunciarse si aceptan la celebración 

de esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: - RS 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico 2018; rre .- 

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y 

Servicios Profiser Cía. Ltda., correspondiente al Ejercicio Económico 2013; - 

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2018; =ueoroaannmaramasan 

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018;Y =e=ooocnamacanarnenianaos armamos 

5.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 2019.- 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente 

que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Socíal, para cuya 

constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente 

  

  

  

  

  

  

  

Acta o - mn mm. 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

de día: - o e e. - mms 

  

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañifa, correspondiente al 

Ejercicio Económico 2018; 2 A 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

socios sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no praceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 

o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 

RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Gerente General de la compañía correspondiente al período del 1 de 

enero de 2013 al 31 de diciembre de 2018; - 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, 

    

que dice: - 

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y 

AZ Servicios Profiser Cía. Ltda., correspondiente al Ejercicio Económico 2018; musenamnemaaacannna 

osteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y p e caccionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, la Presidente consulta a dos 
A



CELEBRADA El 08 DE MARZO DE 2019-09H30 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ses considerada, sín que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que 

los votos en blanco y las abstenciones se stimarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 

RESUELVE; Aprobar el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y Servicios Profiser C. Ltda., 

correspondiente al Ejercicio Económico PB 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sabre el tercer punto del orden del día, que 

dice: - -     

  

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 20138) omnia 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. Á continuación, el Secretario advierte a todos los socios que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 

o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 

RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y el Estados de Pérdidas y 

Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico del 2018, --- A mr 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, que 

dice: —— 

  

    

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; y eoroorrnoccnrnnenanacnomemeesannma 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 

o debidamente representados de la Compañía, sln que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 

RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2018 que demuestran que hay utilidad, y que, dicha utilidad 

luego de las deducciones que por Jey deben realizarse, no sea distribuida sino que sea destinada para reservas facultativas 

en caso de haberse cumplido con la legal. De igual forma se autoriza a los representantes legales para que con respecto al 

pago del impuesto a la renta, de creerlo conveniente, se firmen convenios públicos y/o privados y en general se realicen las 

gestiones necesarias para obtener facilidades y/o plazo para el pago del impuesto por parte de la autoridad tributaria.—---—— 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto punto del orden del día, que 

  

      dice: arnes, uo e 

5," Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 2019;- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa pare ser considerada, sín que ninguno 

de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los sucios que 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. £l Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a 

consignar su voto en alta voz resultando que la mación ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 

o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

juego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta 

RESUELVE: Aprobar y contratar la Auditoría Externa para el Ejercicio Económico del año 2019, a Profesionales y Servicios 

Profiser C. Ltda.- 2. mr - - A RÁ 

Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

pañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

imiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista 

e Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copla 

tos nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los socios de la 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS De 

INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO Cla. LTDA. 

CELEBRADA EL 08 DE MARZO DE 2019-0930 

sociedad; el informe del Administrador; el informe de Auditoría Externa; Estados Financieros (Balance General de 

Operaciones, las Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias); y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la 
Junta, con la cera ción respectiva. ——— e 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Ácta todos 

  

  
  
  
  
  
        

LOS ASISTONTES.-—— rn 

ud AcdonistafRepresentante FIRMAN 

1 ATLANTE ENTERPRISES LLC Ab, Enrique Augusto Tamariz Amador, en calidad de APODERADO de la compañía. 

2 CALYPSO ENTERPRISES (10 Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador, en calidad de APODERADO de la compañía. 

3 DIONE INVESTMENTS LLC Ab. Enrique Augusto Tamariz Antador, en calidad de APODERADO de la compañía. 

4 HOOVEN PROPERTIES S. de R.L Ab, Enrique Augusto Tamariz Amador, en calidad de APODERADO de ta compañía. 

5 Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete Presidente dela Junta, en su calidad de Presidente de la compañía. 

6 Eco, Raúl Armando de la Torre Ronquillo Secretario de la Junta, en su calidad de Gerente General de la compañía.     
  Es igual a su original, 

Lo certifico, - 
   

    

Eco. Raúl Armando de la Torre Ronquillo 

¿e Gerente Géneral- Secretario de la Junta





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

S E «fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990857229001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR: VALENCIA RODRIGUEZ DANIELA ALEJANDRA 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/02/1987 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/10/1987 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/06/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

     [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, . E . : : , E . 
ACTIVIDADES DE ACONDICIONAMIENTO, URBANIZACION (POR CUENTA DE TERCEROS), FRACCIONAMIENTO DE TERRENOS EN SOLARES, VENTA DE 
TERRENOS, AS! COMO DE LOTES EN CEMENTERIOS Y EXPLOTACION DE APARTAMENTOS CON SERVICIO DE HOTEL 

    [DOMICILIO TRIBUTARIO. a REA : / OS E , 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMO PRIMERA ETAPA Calle: AY RODOLFO B_NAZUR Numero: S/N Bloque: 
48MC Edificio: ALBOCENTRO 5 Oficina: L-1 Referencia ubicacion: DIAGONAL A FYBECA Telefono Domicilio: 042247200 Fax: 042832442 Telefono Trabajo: 042839000 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.2C. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes O 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de [VA y/o Sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

ABIERTOS 1 

  
Código: RIMRUC20138001464729 

Fecha: 08/06/2019 12:41:11 PM    



  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0990857229001 

INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO CLA, LTDA, 

Se hace bien al país! 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

e 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2019001464729 

Fecha: 08/06/2019 12:41:11 PM   

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

FEC. INICIO ACT.: 16/02/1987 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ACONDICIONAMIENTO, URBANIZACION (POR CUENTA DE TERCEROS), FRACCIONAMIENTO DE TERRENOS EN SOLARES, VENTA DE 
TERRENOS, ASI COMO DE LOTES EN CEMENTERIOS Y EXPLOTACION DE APARTAMENTOS CON SERVICIO DE HOTEL 

Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA DECIMO PRIMERA ETAPA Calle: AV, RODOLFO B. NAZUR Numero: S/N 
Referencia: DIAGONAL A FYBECA Bloque: 48MÉ Edificio: ALBOCENTRO 5 Oficina" L-1 Telefono Domicilio: 042247200 Fax: 042832442 Telefono Trabajo: 042839000 
Emauil principal: mcardenas(Ociudadceleste.com 
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